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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PRE-
GUNTAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 1699-II a P.E. 1708-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta
Escrita formuladas por el Procurador
D. Ismael Mario Bosch Blanco, rela-
cionadas en el anexo, publicadas en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 100, de
21 de octubre de 2004.

P.E. 1709-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Pascual

Felipe Fernández Suárez, relativa a
pacientes de cáncer de Valladolid que ha
recibido tratamiento de radioterapia fuera
de nuestra Comunidad Autónoma en el año
2003 y hasta el mes de septiembre de 2004,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 100, de 21 de octubre de 2004.

P.E. 1710-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Pascual
Felipe Fernández Suárez, relativa a cuántos
Consejos de Salud de Zona están consti-
tuidos en Valladolid y quiénes componen
dichos Consejos, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 100, de 21 de
octubre de 2004.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUN-
TAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

P.E. 1699-II a P.E. 1708-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1699-II a P.E. 1708-II, a las Preguntas formuladas
por el Procurador D. Ismael Mario Bosch Blanco, que se
relacionan en el Anexo, publicadas en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 100, de 21 de octubre de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 10 de diciembre de 2004.
EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA

P.E. RELATIVA

P.E. 1699-II Relación de los gastos realizados en
tecnologías de la información por la
Consejería de Familia e Igualdad de
Oportunidades desde el 1999 hasta la
actualidad.

P.E. 1700-II Relación de los gastos realizados en
tecnologías de la información por la
Consejería de Cultura y Turismo desde
el 1999 hasta la actualidad.

P.E. 1701-II Relación de los gastos realizados en
tecnologías de la información por la
Consejería de Economía y Empleo
desde el 1999 hasta la actualidad.

P.E. 1702-II Relación de los gastos realizados en
tecnologías de la información por la
Consejería de Educación desde el 1999
hasta la actualidad.

P.E. 1703-II Relación de los gastos realizados en
tecnologías de la información por la
Consejería de Agricultura y Ganadería
desde el 1999 hasta la actualidad.

P.E. 1704-II Relación de los gastos realizados en
tecnologías de la información por la

Consejería de Fomento desde el 1999
hasta la actualidad.

P.E. 1705-II Relación de los gastos realizados en
tecnologías de la información por la
Consejería de Hacienda desde el 1999
hasta la actualidad.

P.E. 1706-II Relación de los gastos realizados en
tecnologías de la información por la
Consejería de Medio Ambiente desde
el 1999 hasta la actualidad.

P.E. 1707-II Gastos realizados en tecnologías de la
información por la Consejería de Presi-
dencia y Administración Territorial
desde el 1999 hasta la actualidad.

P.E. 1708-II Relación de los gastos realizados en
tecnologías de la información por la
Consejería de Sanidad desde el 1999
hasta la actualidad.

Contestación conjunta a las Preguntas con respuesta
Escrita, P.E./1699 a P.E./1708, ambas inclusive,
formuladas por el Procurador D. Ismael Mario Bosch
Blanco, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista,
referidas a “relación de los Gastos realizados en tecno-
logías de la información por las Consejerías de la Junta
de Castilla y León desde 1999 hasta la actualidad”.

Recabada información de todas las Consejerías de la
Junta de Castilla y León en relación con las cuestiones
planteadas por SS en las Preguntas arriba referenciadas,
adjunto remito a VE la información facilitada en los
ANEXOS que a continuación se relacionan:

• ANEXO I: Consejería de Presidencia y Adminis-
tración Territorial.

• ANEXO II: Consejería de Hacienda.

• ANEXO III: Consejería de Economía y Empleo.

• ANEXO IV: Consejería de Fomento.

• ANEXO V: Consejería de Agricultura y Ganadería.

• ANEXO VI: Consejería de Medio Ambiente.

• ANEXO VII: Consejería de Sanidad.

• ANEXO VIII: Consejería de Familia e Igualdad de
Oportunidades.

• ANEXO IX: Consejería de Educación.

• ANEXO X: Consejería de Cultura y Turismo.

Valladolid, a 10 de diciembre de 2004.

EL CONSEJERO 
P.A. EL DIRECTOR GENERAL

Fdo.: Santiago Fernández Martín
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ANEXO I:

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL
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ANEXO II:

CONSEJERÍA DE HACIENDA
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ANEXO III:

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y EMPLEO

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa de que los gastos
realizados en Tecnologías de la Información desde la
Consejería de Economía y Empleo, desde 1999 hasta la
actualiddad, han sido los siguientes:

AÑO CUANTÍA (en euros)

1999 440.003,73

2000 227.214,66

2001 718.017,74

2002 481.395,73

2003 2.313.782,40

2004 897.262,07 (hasta 29/10/04)

Respecto al resto de la información que se solicita, la
misma se encuentra a disposición de SS en esta
Consejería.
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ANEXO IV:

CONSEJERÍA DE FOMENTO
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ANEXO V:

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA
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ANEXO VI:

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE
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ANEXO VII:

CONSEJERÍA DE SANIDAD
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ANEXO VIII:

CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES
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ANEXO IX:

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN
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ANEXO X:

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

En relación con la pregunta escrita P.E./0601700,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. ISMAEL MARIO BOSCH BLANCO, del Grupo
Parlamentario Socialista, se informa que desde la
creación de la Consejería de Cultura y Turismo en el año
2003 los gastos en Tecnologías de la Información han
sido los siguientes:

radioterapia, y en el período de enero a septiembre de
2004 han sido derivados 100 pacientes.

El sistema de trasporte de los pacientes oncológicos
de Valladolid se realiza habitualmente en una ambu-
lancia colectiva, junto con un acompañante de su
confianza. Hay pacientes que prefieren trasladarse por
sus propios medios y en este caso pueden solicitar poste-
riormente una ayuda por desplazamiento.

Valladolid, 9 de noviembre de 2004.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 1710-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1710-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Pascual Felipe Fernández Suárez, relativa a cuántos
Consejos de Salud de Zona están constituidos en
Valladolid y quiénes componen dichos Consejos,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 100,
de 21 de octubre de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 16 de noviembre de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. 0601710,
formulada por el Procurador D. Pascual Felipe
Fernández Suárez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a los Consejos de Salud de Zona de
Valladolid.

El Decreto 48/2003, de 24 de abril, regula los
órganos de dirección y participación del Sistema de
Salud de Castilla y León; entre estos órganos se regula la
composición de los Consejos de Salud de Zona.
Mediante el Decreto 139/2003, de 4 de diciembre, se
modificó esta normativa, dando presencia a los agentes
sociales en estos Consejos.

La Consejería de Sanidad está realizando las actua-
ciones oportunas para que, a través de las gerencias de
Atención Primaria de las Áreas de Salud, se constituyan
los Consejos de Salud de Zona en Valladolid.

Hasta el momento en que estén constituidos, y en
virtud de la Disposición Transitoria Única del Decreto
48/2003 citado, seguirán funcionando los Consejos ya
existentes, de acuerdo con el principio de participación
reconocido en la normativa vigente.

Valladolid, 9 de noviembre de 2004.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 1709-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1709-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Pascual Felipe Fernández Suárez, relativa a pacientes
de cáncer de Valladolid que han recibido tratamiento de
radioterapia fuera de nuestra Comunidad Autónoma en
el año 2003 y hasta el mes de septiembre de 2004,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 100,
de 21 de octubre de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 16 de noviembre de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm. 0601709,
formulada por el Procurador D. Pascual Felipe
Fernández Suárez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a los pacientes de Valladolid que han
recibido tratamiento de radioterapia fuera de la
Comunidad.

En el año 2003 fueron derivados fuera de Castilla y
León 68 pacientes de Valladolid para tratamiento de
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